
 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  

 

Informo a la señora Juez que, el Juzgado Promiscuo de Familia de Jericó, remitió a través 

de oficio 031 del 14 de marzo de 2023, la aprobación del trabajo de partición y adjudicación 

de la liquidación de la sociedad conyugal del demandado NÉSTOR RAÚL MÁRQUEZ RAMÍREZ 

y LUZ INÉS VALLEJO PORRAS, en atención al embargo decretado por este despacho judicial 

ordenado en auto del 22 de marzo de 2022.  

 

Igualmente, le comunico que en la fecha se recibió escrito del apoderado del ejecutante, 

donde solicita el embargo de remanentes de los bienes que por cualquier causa se llegaren 

a desembargar dentro del proceso ejecutivo hipotecario radicado  bajo el 053684089001-

2019-00122-00,  frente al bien inmueble con folio de matrícula 014-13967 de la ORIP de 

Jericó, Antioquia, tramitado en el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE JERICÓ 

ANTIOQUIA, donde es demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A., acumulado por 

el señor CARLOS JULIO LENIS ROJAS, en contra de la señora LUZ INÉS VALLEJO PORRAS. 

 

Sírvase ordenar. 

Jericó, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
ELKIN VALENCIA MONTOYA 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO  

Jericó, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO:    05368-31-89-001-2019-00139-00 

PROCESO:   EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA 

EJECUTANTE:  LUIS ANIBAL ESPINAL RAMÍREZ 

EJECUTADO:  NESTOR RAÚL MARQUÉZ RAMÍREZ 

ASUNTO:  Incorpora trabajo de partición y adjudicación remitido por 

el Juzgado Promiscuo de Familia de Jericó, Antioquia. 

 Decreta embargo de remanentes. 

 

Auto Sustanciación No: 069 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se ordena incorporar al proceso el oficio 

031 del 14 de marzo de 2023, procedente del JUZGADO PROMISCUO DE 

FAMILIA DE JERICÓ, ANTIOQUIA,  junto con la sentencia aprobatoria del 

trabajo de partición y adjudicación de la liquidación de la sociedad conyugal 

conformada por el demandado NÉSTOR RAÚL MÁRQUEZ RAMÍREZ y la señora 



 

LUZ INÉS VALLEJO PORRAS, en atención al embargo decretado por este 

despacho judicial en auto del 22 de marzo de 2022, frente al señor MÁRQUEZ 

RAMÍREZ, para conocimiento de las partes y demás fines que estimen pertinentes. 

Así mismo, SE DECRETA el EMBARGO DE REMANENTES  de los bienes que por 

cualquier causa se llegaren a desembargar dentro del proceso ejecutivo hipotecario 

radicado  bajo el 053684089001-2019-00122-00,  respecto del bien inmueble 

con folio de matrícula inmobiliaria número 014-13967 de la ORIP de Jericó, 

Antioquia, tramitado en el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE JERICÓ 

ANTIOQUIA, donde es demandante el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A., 

acumulado por el señor CARLOS JULIO LENIS ROJAS en contra de la señora LUZ 

INÉS VALLEJO PORRAS, conforme a las disposiciones del artículo 466 del Código 

General del proceso.  

 

Líbrese inmediatamente el oficio respectivo con destino al JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE JERICÓ, ANTIOQUIA, para que se sirva dar cumplimiento a la 

normatividad en comento. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
OLGA LUCÍA SOTO GIL 

JUEZ 

 

CERTIFICO 

Que el auto anterior fue notificado por Estado 

# 039 fijado en el sitio web del JUZGADO 

PROMISCUO DEL CIRCUITO DE JERICÓ- 

ANTIOQUIA el día 12 del mes de ABRIL de 

2023 a las 8:00 A.M. 

Secretario, 

 


